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Ratifican que DNI se obtendría sin constancia militar
Por Ideeleradio
Transmitido el 28 de Abril del 2006 a las 9:00 am
Duración: 
Luis Iberico, presidente de la Comisión de Defensa, anunció sin embargo que mantienen la intención de sorteo público para el servicio militar.

Desde la aprobación de la ley 28316 de mediados del 2004 hasta la fecha, no es obligatorio presentar la libreta militar, sino sólo la partida de nacimiento, para obtener el Documento Nacional de Identidad (DNI). Sin embargo, desde la Comisión de Defensa se ha planteado a través de un dictamen la posibilidad de que para la obtención de ese documento, al cumplir la mayoría de edad, se presente una Constancia de Situación Militar. El famoso artículo 24 de tan controvertido proyecto.
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	WILFREDO ARDITO


Wilfredo Ardito, responsable de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Asociación Pro Derechos Humanos, sostiene que dicha pretensión resulta un claro retroceso pues es una traba o barrera más para miles de personas que aún no están inscritas en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec).

“Hay barreras económicas, de cobro que se hace por el DNI, barreras geográficas por que muchas personas tienen que viajar para obtenerlo, hay barreras lingüísticas, por que se hacen campañas (en) que apenas entregan 200 o 400 DNI en determinado pueblito. Y está el tema de la renovación, pues el documento debe tener un plazo mayor de 10 años, o en todo caso se puede cobrar una sóla vez y ya no pagar por cada renovación”, explicó.

Elena Villanueva, representante de la institución feminista Flora Tristán, señala que si bien no existen cifras oficiales de personas sin DNI, según el Plan por Diagnósticos, Estimaciones y el Plan de Documentación del RENIEC serían un millón y medio los indocumentados, localizados en las áreas rurales, en las zonas de pobreza y extrema pobreza, siendo las mujeres -por diversos factores- el sector más vulnerable. 
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	Gastón Garatea


El presidente de la Mesa de Concertación de Lucha contra la pobreza, el padre Gastón Garatea, afirmó que la propuesta de la Comisión de Defensa haría más dramática la situación de los indocumentados, pues continuarían sin ejercer su derecho al voto, no podrían tener propiedades, inscribir a sus hijos, ni acceder a un crédito, ni ser favorecidos con programas sociales.

Frente a todas estas consideraciones planteadas, la Comisión de Defensa del Congreso retrocedió recientemente, en su intención de establecer la constancia de situación militar para la obtención de un Documento Nacional de Identidad. Así lo anunció, Luis Iberico, presidente de ese grupo de trabajo. 
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	LUIS IBÉRICO


“El único artículo (cuestionable) es allí es uno donde se establece la obligatoriedad de presentar el certificado. Vamos a rectificar ese punto, porque ene efecto constituye un retroceso. Vamos a plantear simplemente que el Reniec, informe a las Fuerzas Armadas sobre todos los ciudadanos que se han inscrito y de allí se deduzca quienes no se han presentado al servicio militar”, aclaró
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	ERNESTO HERRERA


Pero ese no sería el único error de la propuesta, pues el congresista Ernesto Herrera advirtió que el dictamen de la Comisión de Defensa, tiene otro artículo controvertido. “El artículo 39 regresa, en parte, a un esquema de servicio militar “obligatorio”, señala el parlamentario.

“Mediante estas modificaciones se estaría planteando, que si no se cubre las vacantes para el número de efectivos requerido, se sorteará de nuevo en todos los que estén en edad, para hacer, digamos, el servicio militar obligatorio. Es un regreso a lo que habíamos superado a las levas, en que cerraban los cines y todos en un camión y te mandaban de sur a norte de norte a sur”, comentó
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	JOSÉ ROBLES


Por su parte José Robles, integrante del Área Sociedad Civil y Fuerzas Armadas del Instituto de Defensa Legal, consideró importante que los legisladores, se planteen dos preguntas antes de que este tema, que no fue publicado en el portal del Congreso, sea sometido a votación en el pleno.

“Primero, ¿Cuál es la necesidad de efectivos, de militares que tienen los institutos armados?. Eso es clave para saber cuál sería las cuotas a cubrir. El segundo punto, es que en la hipótesis que se siga con las cuotas, ¿Cómo hacer de que todos los inscritos entren en el sorteo, y no como era antes, que solamente entraban al sorteo aquellos que no tenían padrinos en los institutos o padrinos en general?”, expresó. 

El congresista Luis Iberico anunció que este artículo será debatido por la representación nacional e incluso votado por separado. El ex defensor del Pueblo, Walter Albán, consideró que sería conveniente que el tema se discuta ampliamente, pero no por este Parlamento que esta de salida. Esbozó también el escenario en caso el proyecto sea aprobado.
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	WALTER ALBÁN 


“Si llegara a aprobarse la norma habría que lamentarlo, pienso que una decisión de esta naturaleza no necesariamente s inconstitucional, pero si hay algunos aspectos que tendrían que ser cuidados o atendidos, como es la situación de estos jóvenes cuando son llevados no por su voluntad a prestar el servicio. Deben establecerse mecanismos que de alguna manera garanticen la integridad y el respeto a sus derechos fundamentales”, sostuvo.

El artículo 2 inciso 1 de la Constitución política de 1993 establece expresamente que la identidad individual es un derecho humano fundamental. La aprobación de este dictamen se convertiría en una alta y peligrosa “valla” en la consecución de una verdadera democracia en el Perú y un retroceso tácito al servicio militar obligatorio.


